
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín, Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

                       

 

 

 

 

 

 

 

Encontrándose a Despacho la anterior demanda para su estudio, se advierte que 

procede su INADMISIÓN, para que en el término de cinco (5) días (art. 90 C. G. P.), se 

allegue el siguiente requisito, so pena de rechazo de la misma: 

PRIMERO: Adecuará la demanda presentada tanto en hechos y pretensiones, en razón 

a que lo pedido con el escrito de demanda, no es acumulable, al no cumplirse el 

requisito de poderse tramitar por el mismo procedimiento, tal y como lo consagra el 

artículo 88 del Código General del Proceso, y es que el proceso de revisión por 

aumento de cuota alimentaria corresponde al procedimiento verbal sumario, y el 

proceso ejecutivo por alimentos tal y como lo expresa su nombre corresponde a un 

procedimiento ejecutivo. 

SEGUNDO: En caso de que se pretenda la revisión de la cuota alimentaria, deberá 

indicar claramente, la cuota que pretende (art. 283 ibídem), los gastos del menor de 

edad y el estilo de vida que este lleva, arrimando a las pruebas que sustentes los 

hechos y las pretensiones del aumento de la cuota. 

TERCERO: En caso de que se pretenda la ejecución de las cuotas causadas y no 

pagadas, indicará en los hechos o en las pretensiones de manera ordenada y clara, 

cada una de las cuotas alimentarias que se han causado y no pagado por el 

demandado, de conformidad al título ejecutivo aportado con la demanda, precisando, 
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además, en caso de haberse hecho algún abono por el demandado, la fecha del mismo 

y el monto. 

CUARTO: En caso de pretender el pago de las cuotas correspondientes a salud y 

gastos escolares, allegará los documentos que completen el título complejo, y que 

permitan dar claridad al título, con el fin de poder determinar a qué valores corresponde 

la cuota en porcentaje que debe aportar el demandado. 

QUINTO: En caso de que se soliciten medidas cautelares deberá solicitarlas de manera 

ordenada, evitando relacionarlas como hechos o pretensiones. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ 
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